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En cumplimiento de la resolución de 24 de enero de 2022, de la Secretaría de 
Estado de Educación, por la que se convoca concurso para la selección y 
nombramiento de directores en los centros docentes públicos no universitarios en 
las ciudades de Ceuta y Melilla en su instrucción séptima y de acuerdo a la Orden 
EFP/376/2021, de 21 de abril, por la que se regula el procedimiento para la 
selección, nombramiento, cese, renovación y evaluación de directoras y directores 
de los centros públicos no universitarios de Ceuta y Melilla en su artículo 12, 
corresponde proceder al nombramiento de la comisión de selección encargada del 
proceso de selección del Conservatorio Profesional de Música de Melilla. 

Oída la expresión del claustro y del Consejo Escolar de dicho centro, según se 
recoge en el artículo 135.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, los 
componentes serían los siguientes: 

- Jesús Vidal Morcillo García (PRESIDENTE) 
- Alejandro Díaz Cobos (SECRETARIO) 
- Lourdes Pfeiffer Urreaga 
- Eva Jaramillo de Contreras Aflalo 
- Eva María Gallego Bellido 
- Francisco Miguel Gómez Martínez 

Atendiendo igualmente al artículo 126.5 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo, se designan como suplentes de los mismos: 

- Suplente Presidente: Antonio Guevara Martínez 
- Suplente Inspector: Pedro Guil Simon 
- Suplentes funcionarios docentes:  Elia Domínguez López. 

           Enrique Alberto Martínez Piñeiro.  
- Suplentes representantes CE:  Andrés Moreno Puerto.  

     Adela María Chinchilla Garcés. 

La mencionada comisión tendrá como sede y lugar de actuación el 
Conservatorio Profesional de Música de Melilla, según lo preceptuado en el artículo 
13.2 de la Orden EFP/376/2021, pudiendo constituir, convocar, celebrar sus 
sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a 
distancia, de acuerdo a los establecido en la sección 3ª del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que regula los órganos colegiados. 

 
  Melilla, 28 de marzo de 2022 
 
  Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 
  DIRECTOR PROVINCIAL DEL MEFP. 
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